
~ "' ~ . . ~ . ' '" . 
~~. DEN¡<:t~ 

============================================ 7+. ~============================================ 

~-l'tcAc\'.# 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Teléfonos: 2228-3791 / 2222-7344 

Tiraje: 600 Ejemplares 
44 Páginas 

Valor C$ 45.00 
Córdobas 

Af~O CXVIII l\1anagua, ~y1artes 14 de ÓcVJ.bre de 2014 No. 194 

SUMARIO 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Pág. 

Marcas de Fábrica, Comercio y Servicio ............................................... 8459 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Contadores Públicos Autorizados ........................................................ 8459 

Resoluciones ........................................................................................... 8460 

MINISTERIO DE SALUD 

Licitaciones ............................................................................................. 8462 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE DEPORTES 

Acta Nº 02-2014 ...................................................................................... 8463 

Licitación Selectiva Nº 025-2014 .......................................................... 8465 

8458 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Aviso ........................................................................................................ 8466 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Avisos ...................................................................................................... 8466 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Resolución Administrativa Nº 036/2014 ............................................. 8467 

SECCIÓN JUDICIAL 

Cartel ....................................................................................................... 8468 
Edicto ....................................................................................................... 8468 

UNIVERSIDADES 

Títulos Profesionales .............................................................................. 8469 

www.enriquebolanos.org


14-10-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 194 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
Il""~DUSTRIA Y COI'T1ERCIO 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. 20329 - M. 95443 - Valor C$ 95.00 

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de 
MANPALIDER SOCIEDAD ANONIMA de Costa Rica, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

EL LIDER 

Para proteger: 
Clase: 16 
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en 
otras clases; productos de imprenta; material de encuadernación; 
fotografías; artículos de papelería; adhesivos (pegamento) de 
papelería o para uso doméstico; material para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y artículos de oficina (excepto muebles); 
material de instrucción o material didáctico (excepto aparatos); 
materias plásticas para embalar (no comprendidas en otras clases); 
caracteres de imprenta; clichés de imprenta. 

Presentada: doce de septiembre, del año dos mil catorce. 
Expediente. Nº 2014-003357. Managua, veintinueve de 
septiembre, del año dos mil catorce. Opóngase. Adriana Díaz 
Moreno. Registradora Suplente. 

Reg. 20330 - M. 3323309 - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la tv1arca de Fábrica y Cornercio FLAVORSTICK, clase 
34 Internacional, Exp.2008-000563, a favor de PHILIP MORRIS 
PRODUCTS, S.A, de Suiza, bajo el No.2013097881 Folio 15, 
Tomo 308 de Inscripciones del año 2013, vigente hasta el año 2023. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diez de Junio, del 2013. Erwin Ramirez C. Registrador Suplente. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

CONTADORES PÚBLICOS AUTORIZADOS 

Reg. 19131 - M. 91479-Valor C$ 95.00 

Acuerdo C.P.A. No.262-2014 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 

el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Regla1nento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-201 O del 
cinco del agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que la Licenciada YURI DEL SOCORRO GONZALEZ 
GUEVARA, identificada con cédula de identidad ciudadana 
número: 00 l-290984-0093J, presentó ante esta División de Asesoría 
Legal solicitud de renovación de autorización para el ejercicio de 
la profesión de Contador Público, adjuntando para tales efectos 
la siguiente documentación: Acuerdo Ministerial No. 278-2009 
emitido por el Ministerio de Educación, a los diecinueve días del 
mes de junio del año dos mil nueve, mediante el cual se autorizó 
a la solicitante el ejercicio de la profesión de Contador Público 
por un quinquenio que finalizó el dieciocho de junio del año dos 
mil catorce. Garantía de Contador Público GDC-800047 extendida 
por el Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros INISER, 
a los veintitrés días del mes de junio. del año dos mil catorce y 
Constancia del Colegio de Contadores Públicos de !'"~icaragua, 
emitida a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos 
mil catorce. 

11 
Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser afiliada activa 
de ese colegio, inscrita bajo el numero perpetuo 2200 siendo una 
depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley; 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada YURI DEL SOCORRO 
GONZALEZ GUEVARA, para el ejercicio de la Profesión de 
Contador Público durante un quinquenio que inicia el diecinueve 
de septiembre del año dos mil catorce y finalizará el dieciocho 
de septiembre del año dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, notifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de I\.1anagua, a los diecinueve días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano 
Guillén, Director de Asesoría Legal. 
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Reg. 18913- M.90924- Valor C$95.00 

Acuerdo C.P.A. No. 26í-20i4 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA 

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para 
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario 
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y los artículos 3, 5, 
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador 
Público y su Ejercicio, el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del 
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio 
de la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la 
Ley y pleno goce de sus derechos. 

CONSIDERANDO 

Que el Licenciado ROBERTO EVENOR MARTINEZ DIAZ; 
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
150264-0067N, presentó ante esta División de Asesoría Legal 
solicitud de autorización para el ejercicio de la profesión de 
Conéador Público adjunéando para éales efecéos la siguiente 
documentación: Título de Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, el día veintinueve de octubre del año dos mil tres 
registrado con el No: 918; Pagina: 459; Tomo: VI; del Libro d~ 
Registro de Títulos de esa Universidad, Ejemplar de La Gaceta 
No.04 del nueve de enero del año dos mil catorce en el que 
publico certificación de su titulo; Garantía de Contador Público 
GDC-800146, extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y 
Reaseguros INISER, a Jos ocho días del mes de septiembre del año 
dos mil catorce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos 
de Nicaragua, emitida a los dieciséis días del mes de septiembre 
del año dos mil catorce. 

11 

Que conforme constancia emitida por el Licenciado José Luis 
Herrera, en su calidad de Secretario de la Junta Directiva del Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua; demuestra ser afiliado activo 
de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo 3689, siendo un 
depositario de Fe que se ajusta a los preceptos legales, solvencia 
moral, capacidad académica y práctica profesional correspondiente. 

POR TANTO 

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente 
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley: 

ACUERDA 

PRIMERO: Autorizar al Licenciado ROBERTO EVENOR 
MARTINEZ DIAZ,para el ejercicio de Ja Profesión de Contador 
Público durante un quinquenio que inicia el veintidós de septiembre 
del año dos n1il catorce y finalizará el veintiuno de septiembre dei 
año dos mil diecinueve. 

SEGUNDO: Envíese el original de la póliza de fidelidad al Colegio 
de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida custodia. 
TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el 

presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta. 

CUARTO: Cópiese, noéifíquese y archívese. 

Dado en la ciudad de Managua, a Jos veintidós días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce. (f) Héctor Mario Serrano 
Guillen, Director de Asesoría Legal. 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCION 
DE FUNCIONAMIENTO DE COLEGIO 

Reg. 18914 - M. 90768 - Valor C$ 285.00 

ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCION DE 
FUNCIONAMIENTO DEL COLEGIO BAUTISTA LIBERTAD 
EN LAS MODALIDADES DE EDUCACION INICIAL, 
PRIMARIA REGULAR Y SECUNDARIA REGULAR. 

NO. 51-2014. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación 
de Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le 
confiere la ley (290). Ley de Orgaiiización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1 ºde Junio de 1998 
y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio 1998. Ley ( 114) 
Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el 1 ºde Diciembre de 1998. 
Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo 
Ministerial No034-98 del2 l de Octubre de 1998, Manual de Normas 
y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 

I 
Que él señor (a): DENIS RIOS ZEAS, con cédula de Identidad 
Nº281-081268-0017G, en representación de Ja Asociación de 
Iglesias Bautistas Independientes de Nicaragua como representante 
Legal del COLEGiO BAUTiSTA LiBERTAD, fue quien soiicitó 
la actualización de resolución de funcionamiento Nº25-2008 
autorizada para funcionar en las modalidades de Educación Inicial 
Primaria Regular Y Secundaria Regular, está ubicado: Barri~ 
Pantasma del Hospital Roberto Calderón 2 cuadras abajo 1/2c 
al Sur, del Distrito V, Municipio de Managua, del Departamento 
de Managua. 

11 
Que esta Delegación Departamental del MINED, para em1t1r 
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, 
así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de 
Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos, 
constatando qué el centro reúne Jos requisitos para funcionar 
con las modalidades de Educación Inicial, Primaria Regular y 
Secundaria Regular, llevando al días sus documentos y cumple 
con los requisitos para su funcionamiento anual. 

m 
Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, 
y demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que 
emite este Ministerio. 
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POR TANTO RESUELVE 

ACTUALIZAR EL FUNCIONAMIENTO CON RESOLUCION 
Nº51-2014 del COLEGIO BAUTISTA LIBERTAD para funcionar 
en las modalidades de Educación Inicial, Primaria Regular Y 
Secundaria Regular, está ubicado: Barrio Pantasma del Hospital 
Roberto Calderón 2 cuadras abajo l/2c al Sur, del Distrito V, 
Municipio de Managua, del Departamento de Managua. 

11 
El COLEGIO BAUTISTA LIBERTAD queda sujeto a la Ley de 
Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones que regula 
la Educación, así como la Supervisión de este solicitada por el 
MINED, reporte de estadísticas (Matricula Inicial, Rendimiento 
Académico Ministerio de Educación y presentar en tiempo y 
forma establecida toda la información que sea Semestral y Final, 
Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual 
del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas 
de asesorías a los docentes, informes técnicos correspondientes, 
pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de 
Director y secretaria docente. 

III 
Cuando el COLEGIO BAUTISTA LIBERTAD decida realizar 
cierre total o temporal, deberá comunicar a la comunidad educativa 
del mismo y a esta Delegación Departamental por lo menos un 
año antes de la fecha de cierre, pasando toda la documentación a 
la Delegación Departamental o Municipal correspondiente, según 
acuerdo a ministerial No 34-98, normativas para la apertura y 
funcionamiento de centros educativos privados, en su capítulos No 4 
Articulo 13, además deberá entregar a la Delegación Departamental 
o Municipal, libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y 
promociones, libros de visitas de personas importantes. 

IV 
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 
de Septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua, que en uso 
de sus facultades, establece el uniforme escolar único para todos 
los estudiantes de las instituciones educativas del país Públicas o 
Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul oscuro camisa 
manga corta de color blanco y zapatos de color negro y b) para 
las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color 
blanco y zapatos negro. Cada centro 

Educativo establecerá su distintivo (insignia) que se colocara en 
la camisa o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier 
otro tipo de aditamento o distintivo. 

V 
Para que el COLEGIO BAUTISTA LIBERTAD siga gozando 
del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el 
centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por 
año, en caso contrario se anulará el funcionamiento. 

VI 
Cuando el COLEGIO BAUTISTA LIBERTAD se traslade a otro 
lugar dentro del Municipio, deberá notificar a esta Delegación en 
un máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar, 
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su 
autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado 
se anulará el derecho a funcionamiento. 

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en 
la Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua a los tres días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce. (f) Sergio Gerardo Mercado 
Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación en 
el Departamento de Managua MINED. 

T'\ __ 101"\.11: 11.K ;t{'\,.,l"\0 ,T_1 __ ~el" "'\Ot: l'\f\ 
Kt:g. 1o~1.) - IV!. '+~.JVO - va1vr \._,J> L.O.J.VV 

CAMBIO DE NOMBRE DEL COLEGIO 
LATINOAMERICANO DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA 
COMANDANTE HUGO RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS 
QUIEN ESTA AUTORIZADO EN LAS MODALIDADES 
DE EDUCACION INICIAL, PRIMARIA REGULAR Y 
SECUNDARIA REGULAR. 

NO. 52-2014. 

El Suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación 
de Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le 
confiere la ley (290). Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1 ºde Junio de 19J)8 
y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio 1998. Ley ( 114) 
Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento General 
de Primaria y Secundaria Publicada el 1 º de Diciembre de 1998. 
Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.Acuerdo 
Ministerial No034-98 del21 de Octubre de 1998, Manual de Normas 
y Procedimientos Registro y Control Municipal de Educación. 

CONSIDERANDO 

Que él Teniente Coronel: Lic. JOSÉ JOAQUÍN VALLE 
GUTIERREZ, con cédula de Identidad Nº 281-290256-0001 K, 
en representación del Ejercito de Nicaragua y representante 
Legal del COLEGIO LATINOAMERICANO, fue quien solicitó 
la actualización de resolución Nº 29-2012 autorizada para 
funcionar en las modalidades de Educación Inicial, Primaria 
Regular Y Secundaria Regular y cambio de nombre, que a partir 
de la fecha se denominará COLEGIO LATINOAlVIERICAI"-~O 
DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA COMANDANTE HUGO 
RAFAEL CHÁ VEZ FRÍAS, ubicado con dirección: de la Lotería 
Nacional 150 varas al sur, del Distrito I, del Municipio de Managua, 
del Departamento de Managua. 

8461 

II 
Que esta Delegación Departamental del MlNED, para em1t1T 
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, 
así mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de 
Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos, 
constatando qué el colegio reúne los requisitos para funcionar 
con las modalidades de Educación Inicial, Primaria Regular y 
Secundaria Regular, llevando al días sus documentos y cumple 
con los requisitos para su funcionamiento anual. 

III 
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Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera 
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, 
y demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que 
emite este Ministerio. 

POR TANTO RESUELVE 

I 
AUTORIZAR EL CAMBIO DE NOMBRE CON RESOLUCION 
Nº52-2014 del COLEGIO LATINOAMERICANO DEL 
EJÉRCITO DE NICARAGUA COMANDANTE HUGO 
RAFAEL CHÁVEZ FRÍAS, para funcionar en las modalidades 
de Educación Inicial, Primaria Regular Y Secundaria Regular, 
está ubicado: de !a Lotería ~1acional 150 varas al sur, del Distrito 
I, del Municipio de Managua, del Departamento de Managua. 

11 
El COLEGIO LATINOAMERICANO DEL EJÉRCITO DE 
NICARAGUA COMANDANTE HUGO RAFAEL CHÁVEZ 
FRÍAS queda sujeto a la Ley de Carrera Docente su Reglamento 
y demás Disposiciones que regula la Educación, así como la 
Supervisión de este solicitada por el MINED, reporte de estadísticas 
(Matricula Inicial, Rendimiento Académico Ministerio de Educación 
y presentar en tiempo y forma establecida toda la información que 
sea Semestral y Final, Organización de Fuerza Laboral), entrega 
de planificación mensual del Centro, cumplimiento de asistencia 
a reuniones, cronogramas de asesorías a los docentes, informes 
técnicos correspondientes, pago de funcionamiento anual, reporte 
de firmas y seiios de Director y secretaria docente. 

III 
Cuando el COLEGIO LATINOAMERICANO DEL EJÉRCITO 
DE NICARAGUA COMANDANTE HUGO RAFAEL 
CHÁ VEZ FRÍAS decida realizar cierre total o temporal, deberá 
comunicar a la comunidad educativa del mismo y a esta Delegación 
Departamental por lo menos un año antes de la fecha de cierre, 
pasando toda la documentación a la Delegación Departamental 
o Municipal correspondiente, según acuerdo a ministerial No 
34-98, normativas para la apertura y funcionamiento de centros 
educativos privados, en su capítulos No 4 Articulo 13, además 
deberá entregar a la Delegación Departamental o Municipal, 
libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y promociones, 
libros de visitas de personas importantes. 

IV 
Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del ! 8 
de Septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de 
Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua, que en 
uso de sus facultades, establece el uniforme escolar único para 
todos ios estudiantes de ias instituciones educativas dei país 
Públicas o Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul 
oscuro camisa manga corta de color blanco y zapatos de color 
negro y b) para las mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa 
manga corta color blanco y zapatos negro. Cada Centro Educativo 
establecerá su distintivo (insignia) que se colocara en la camisa 
o blusa. Se prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro tipo de 
aditamento o distintivo. 

V 
ParaqueelCOLEGIO LATINOAMERICANO DEL EJÉRCITO 
DE NICARAGUA COMANDANTE HUGO RAFAEL 
CHÁ VEZ FRÍAS siga gozando del derecho de funcionamiento 

para el año lectivo siguiente, el centro deberá concluir al menos 
con veinticinco estudiantes por año, en caso contrario se anulará 
el funcionamiento. 

VI 
Cuando el COLEGIO LATINOAMERICANO DEL EJÉRCITO 
DE NICARAGUA COMANDANTE HUGO RAFAELCHÁVEZ 
FRÍAS se traslade a otro lugar dentro del Municipio, deberá 
notificar a esta Delegación en un máximo seis meses antes de 
iniciar el nuevo curso escolar, estará sujeto a nueva inspección y 
deberá tramitar nuevamente su autorización de funcionamiento. En 
caso desacato a lo expresado se anulará el derecho a funcionamiento. 

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en 
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en 
la Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir 
de la fecha de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE, 
ARCHIVESE. 

Dado en la Ciudad de Managua a los ocho días del mes de 
septiembre del año dos inil catorce. (f) Sergio Gerardo Mercado 
Centeno, Delegado del Poder Ciudadano para la Educación en 
el Departamento de Managua MINED. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 20336 - M. 95511 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

}~ICARAGUA 

Ministerio de Salud 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas naturales o 
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades 
comerciales e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) a 
presentar Ofertas en sobre sellados para la: 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-43-09-2014: "Adquisición de 
soluciones intravenosa (Cloruro de Sodio (Solución Fisiológica) 
0.9% y Dextrosa en agua al 5%). 

Fuente de Financiamiento: Rentas del Tesoro 
Fecha de Publicación: 14 de Octubre 2014 

Los Iicitantes interesados pueden obtener la información completa 
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en: División General 
de Adquisiciones/Ministerio de Salud, Costado Oeste Colonia 1 ro. 
de Mayo, Managua, Nicaragua, Teléfono: 2289-4700, 2289-4300 
o en los siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

La fecha para presentar ofertas es el 12 de Noviembre del 2014 
de 9:30 ama 10:00 amen el Despacho de la División General de 
Adquisiciones del Ministerio de Salud. 
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(t) Lic. Ramón E. Cortés Mayorga. Director General de Adquisiciones Ministerio de Salud 

Reg. 20337 - M. 95510 - Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 

Liciiación Púbiica No. LP-46-10-2014 

"Construcción de casa materna en comunidad 
de Alto Wanky, Jinotega" 

194 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de 
Mayo, por este medio informa que está disponible a partir del día martes 14 de octubre de 2014 en la página Web del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y en la página web del Ministerio de Salud , la convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones definitivo 
para el proceso de Licitación Pública No. LP-46-10-2014 "Construcción de casa materna en comunidad de Alto Wanky, Jinotega". 

El proyecto tendrá un área construida de 267 m2 más las obras exteriores. Servirá para alojar a quince mujeres embarazadas que requieran 
atención antes y después del parto. El edificio constará de los siguientes ambientes: Dormitorios para embarazadas y encargada de la 
casa, sala, servicios sanitarios, baños, cocina, bodega, ropería, comedor y revisión médica. El tipo de construcción será mampostería 
confinada, con sistemas hidrosanitario, eléctrico y de climatización. La estructura que soporta la estructura de techo será metálica con 
cubierta de zinc. También contendrá otros elementos no estructurales tales como mobiliario fijo, cielo falso y piso de cerámica. Se 
prevé dotarlas de equipamiento como camas, cocina, abanico y sillas de espera. 

Las direcciones electrónicas de los Portales del MINSA y el MHCP (SISCAE) son: 

1.- www.minsa.gob.ni 

2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente publicadas en los portales antes mencionados. 

(t) Lic. Ramón Enrique Cortés Mayorga. Director General de Adquisiciones 

Fecha de Publicación: día martes 14 de octubre 2014 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE DEPORTES 

Reg. 20338 - M. 95413 - Valor C$ 285.00 

ACTA No. 02-2014 

MODIFICACION AL PLIEGO 
DE BASES Y CONDICIONES 

LICITACION SELECTIVA No. 025-2014 

PROYECTO: "EQUIPAMIENTO DEL MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL COMPLEJO DEL IND" 

La máxima autoridad del Instituto Nicaragüense de Deportes, de acuerdo al arto 35 de la Ley No. 73 7 y de acuerdo al Arto. 103 del 
Reglamento General a la Ley No. 737 Decreto No. 75-2010, base legal del contenido del Pliego de Bases y Condiciones, aprueba 
las modificaciones sustanciales al Pliego de Bases y Condiciones del proceso de Licitación Selectiva No. 025-2014 del Proyecto: 
"Equipamiento del mejoramiento y ampliación del complejo del IND", de acuerdo a respuestas de las consultas realizadas por los 
oferentes en Reunión de Homologación con fecha 7 de Octubre del año 2014 y serán las siguientes: 

1- Se realizara modificación en las Especificaciones Técnicas del Pliego de Bases y Condiciones las que se deberán leer así: 

LOTE # 2 IMPRESORAS 
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Item 

2 

Nombre del bien 

IMPRESORA-COPIADORA LASER 
MULTIFUNCIONAL 

IMPRESORA MULTIFUNCIONAL 
MONOCROMATICA 

Especificaciones técnicas 

~
-mpresora Muitifuncionai con ias funciones de: impresora, Copia, 

ecnología de impresión Láser. Admite impresión directa. 
mpresión a doble cara 
iclo de trabajo (mensual a4) 
olumen de páginas mensuales recomendado de 750 a 3000 
iclo Mensual ; 50 000 paginas 
asta 33 copias por minuto 
onitor LCD de 3.5" 

Escanear. 

elocidad del procesador puede ser entre un rango de 600 a 800 MHZ 
emoria 256 MB 
arantía de 1 año 

Impresora Multifuncional Monocromática, con funciones de copiar y escaneo a correo o 
arpeta. Escaneo en red. 
emoria del Equipo y Disco Duro 160 Gb/2Gb 
anejo de Documentos 
Bandejas estándares 2100 hojas, l Bandeja Tandem de alta capacidad 3100 hojas 

bandeja con rodos), 1 Bandeja especial Bypass 100 hojas 
A limi>nt::ulor 'rntomMic.o tii> tioc.nmi>ntos ll tiohli> c.:1rw 11 O hoi:1s 

~~:~fi~;~;~~d;;~~-d~AS-h;;~AJ~-T~~~fi;s-~~;;~~~Ú~~d~~d~- 85 x 125 a 297 x 432 

E'esolución de copiado 600x600 ppp 
Funciones de.Copiado 
mpresión a doble cara automática. Preclasificación electrónica. Selección automática d 
andeja. Creación de folletos, copia de libros, originales en distintos tamaños, modalida 
e cartel, copia de tarjetas de presentación. 
apacidades de Impresión 
esolución máxima de impresión 1200xl200 
ompatibilidad de Lenguajes PDF, XPS ADOBE 
onectividad a Internet, Impresión directa con USB 2.0 

Funciones de Impresión 
Impresión a doble cara automática, impresión confidencial, impresión retardada, Creació 
e folletos, selección de portadas, Selección de bandeja de salida. 
elocidad de 30 ppm 

Escaneo 
Envío de escaneo a color por correo electrónico, Escaneo a carpeta y a USB 

rotector eléctrico. Incluir protector de electricidad UPS de 2400 watts. 
¡Garantía de 1 año 

LOTE# 3 EQUIPOS Y ACCESORIOS INFORMATICOS 

Item Nombre del bien Especificaciones técnicas 

K:omputadora PC, Procesador 2.9 Ghz" 6 Core" Xeon, LGA 2011 /LGA 1155, 15 MB cache, 
Pisco Duro 1 TB, RAM DDR3, 8GB, Tarjeta de Red inalámbrica (interna PCI), Tarjeta de Video 
1 GB (Adaptador de video con capacidad para 1280 x 1,024 y color verdadero. 128 pixeles o más, 

~OMPUTADORA !Pixel Shader 3.0 o superior, tarjeta gráfica para estación de trabajo compatible con MICROSOFT 
8 DE ESCRITORIO CON LED Pirect 30, 

DE29" rrarjeta de TED /WIFI, Quemador de DVD-CD RW, Con parlantes Internos, Monitor LEO de 29", 
rreclado USB en Español, Mouse con salida USB, con tercer botón Scroll y almohadilla. 
~arantía de 1 año 

K:omputadora PC, Procesador 2.9 Ghz" 6 Core" Xeon, LGA 2011/LGA1155, 15 MB cache, 
Pisco Duro 1 TB, RAM DDR3, 8GB, Tarjeta de Red inalámbrica (interna PCI), Tarjeta de Video 

~OMPUTADORA 
1 GB (Adaptador de video con capacidad para 1280 x 1,024 y color verdadero. 128 pixeles o más, rol Slmd« 3.0 o '"p«ioc, tarjot• gr.ifi~ p•ra o.tadóo do tmb•jo oomp•t;bJo ooo MICROS01 

9 E ESCRITORIO irect 30, 
ON LEO DE 22" arjeta de TED /WIFI, Quemador de DVD-CD RW, Con parlantes Internos, Monitor LEO de 22" 

_eclado USB en Esnaño! Mouse con salida USB con tercer botón Scro!! v a!mohatli!!" 
¡Garantía de 1 año r 
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2- Se modifica el calendario de la licitación a partir del punto No. 6 Plazo para presentar las ofertas del Calendario de la Licitación 
programado con fecha 1O/l0/2014, se traslada a la fecha 15/10/2014 con horario de 2:00 p.m, en la Oficina de Adquisiciones del Instituto 
Nicaragüense de Deportes. Se anexa el calendario modificado. 

3- Las demás disposiciones, títulos, acápites, incisos, numerales y literales del Pliego de Bases y Condiciones quedan inalterables. 

Dado en la Ciudad de Managua, a los ocho días del mes de Octubre del año dos mil catorce. 

(f) Arq. Marlon Alberto Torres Aragón, DIRECTOR EJECUTIVO. 

LICITACIÓN SELECTIVA Nº 025-2014 
PROYECTO: "EQUIPAMIENTO DEL MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL COMPLEJO DEL IND" 

Calendario de Contratación 

No. ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

l Publicación 02/10/2014 
08:00:00 a.m.-

!Portal SISCAE y la Gaceta 
05:00:00 p.m. 

2 !Venta de Documento 
02/10/2014- 08:00:00 a.m.-

Tesorería IND 
09/10/2014 05:00:00 p.m. 

3 
Reunión de Homologación 07110/2014 9:30AM Oficina de Adquisiciones del IND 

!Plazo para recibir solicitud de aclaración del Documento 02/10/2014- 08:00:00 a.m.-
Oficina de Adquisiciones del IND 

4 
kie Licitación e interponer Recurso de Objeción. 07/10/2014 05:00:00 p.m. 

5 
!Plazo para responder las solicitudes de aclaración del 

08/10/2014 
08:00:00 a.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
Documento de Licitación y Recurso de Objeción. 05:00:00 p.m. 

6 Plazo para presentar las ofertas. 15/10/2014 02:00 PM Oficina de Adquisiciones del IND 

7 [Apertura de Ofertas. 15/10/2014 02:15 PM Oficina de Adquisiciones del IND 

8 !Plazo para calificar y evaluar las ofertas. 
16/l 0/2014- 02:00:00 p.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
24/10/2014 05:00:00 p.m. 

9 
Plazo para interponer recurso de aclaración del Comité de 16/10/2014- 02:00:00 p.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
Evaluación 24/10/2014 05:00:00 p.m. 

10 Plazo para remitir informe de recomendación de ofertas 23/10/2014 
08:00:00 a.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
05:00:00 p.m. 

11 Plazo para hacer dictamen de recomendación de ofertas 28/10/2014 
08:00:00 a.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
05:00:00 p.m. 

12 Plazo para remitir dictamen de recomendación de ofertas 29/10/2014 
08:00:00 a.m.-

Pficina de Adquisiciones del IND 
05:00:00 p.m. 

13 Plazo para dictar Resolución de Adjudicación 30/10/2014 
08:00:00 a.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
05:00:00 p.m. 

14 Plazo para notificación de Adjudicación 
31/10/2014- 08:00:00 a.m.-

Oficina de Adquisiciones del IND 
03/11/2014 05:00:00 p.m. 
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15 0 ublicación de Adjudicación 07/11/2014 
08:00:00 a.m.-

Portal SISCAE y La Gaceta 
05:00:00 p.m. 

16 
!Firma del Contrato (Fecha probable si no hay recursos de 07/11/2014- 08:00:00 a.m.-

Pficina de Asesoría Legal IND 
impugnación). 13/11/2014 05:00:00 p.m. 

17/11/2014 
24/11/2014 

08:00:00 a.m.-
17 Lugar y fechas de eritrega de los bienes: 02/12/2014 

05:00:00 p.m. 
Oficina de Servicios Generales IND 

(t) Ilegible 

06/12/2014 
15/12/2014 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 20339 - M. 95402 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

AVISO DE LICITACION 

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura (INPESCA), en cumplimiento del artículo 33 de la Ley No. 737, Ley de Contrataciones• 
Administrativas del Sector Público, y el artículo 98 y 99 de su Reglamento General, invita a todos los proveedores interesados y 
debidamente inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, a participar en la Licitación Selectiva descrita a continuación: 

~úmero de Proceso Licitación Selectiva No. 02-2014 

Objeto de la contratación Contratación de Servicios de Vigilancia de las Oficinas de INPESCA. 

El PBC no tendrá ningún costo y será entregado en digital a los proveedores interesados mediante 
carta de solicitud del PBC, dirigida a la Lic. Cristhiam Carolina Olivares Díaz, Responsable de 

Costo del PBC Adquisiciones. También puede ser descargado del portal nicaraguacom12ra. 

Lugar, fecha y hora para obtener el PBC Oficina de Adquisiciones, ubicada en el km 3.5 carretera norte, de los semáforos de El Nuevo Diaric 
200 metros abajo. A partir del 15 de octubre del 2014 en Horario: 8:30am - 04:00pm. 

Fuente de Financiamiento Presupuesto General de la República 

Luirnr. Fecha v Hora de nresentación 
lde ~fe~tas. 

Sala de F_euniones del !NPESC.A. lunes 27 de octubre del 2014 a las 09: 45.tl\Jvt 

El Pliego de Base y Condiciones (PBC) será publicado y estará disponible a partir del 15 de octubre del 2014 en el portal www. 
nicaraguacom12ra.gob.ni 

Dado a los diez días del mes de octubre del año dos mil catorce. 

(f) Lic. Cristhiam Carolina Olivares Díaz, Responsable de Adquisiciones , INPESCA. 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 20335 - M. 95489 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
CONTRATACION SIMPLIFICADA 

EPN-005-2014 
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La Empresa Portuaria NaCional (EPN), en cumplimiento al Artículo 
33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Arto. No. 98 dei Regiamento Generai de ia Ley 737, comunica a 
los oferentes, inscritos en el Registro General de Proveedores del 
Estado, a participar en la "CONTRATACION SIMPLIFICADA 
EPN-005-2014 "CONTRATACION DE SOPORTE TECNICO 
DEL SISTEMA XIMPLE PERIODO NOVIEMBRE 2014 
HASTA AGOSTO 2015- PARA EPN-OFICINA CENTRAL, A 
NIVEL DEL SISTEMA PORTUARIO". 

Este servicio consiste en Garantizar el Soporte Técnico al Sistema 
Ximple en el servidor de Power 720 en oficina de EPN-Central, 
para garantizar. la red del Sistema Ximple a nivel de todo el Sistema 
Portuario, podrán ver en la página www.nicaraguacompra.com.ni. 
Lo relacionado a las Términos de Referencia para esta Contratación. 

La presentación de la oferta será el día Viernes 1 O de Octubre del 
2014, a las 02 :00 p.m, en las oficinas de EPN. dirección Residencial 
Bolonia, de la optica Nicaragüense l/2c. al lago y 1 c abajo. 

Managua, Octubre ocho (08) de! año dos mi! catorce. 

(t) Lic. Adriana Dinarte Calero, Responsable División de 
Adquisiciones, EMPRESA PORTUARIA NACIONAL. 

Reg. 20334 - M. 95545 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

CONTRATACION SIMPLIFICADA 
EPN-007-2014 

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento al Artículo 
33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público 
y Arto. No. 98 dei Regiamento Generai de ia Ley 737, comunica 
a los oferentes, inscritos en el Registro General de Proveedores 
del Estado, a participar en la "ADQUISICION DE POLIZA DE 
SEGURO DE CASCO Y MAQUINARIA DE EM BARCACION 
PARA REMOLCADOR DAMEN STAN TUG 2608 DE LA 
EMPRESA PORTURIA NACIONAL". 

Este servicio consiste en Garantizar el Suministro de una Póliza 
de Seguro de Todo Riesgo de Perdida física y Daño material 
para el Casco y Maquinaria, incluyendo Maremoto, terremoto, 
incendio, explosión y Erupción volcánica, para la Embarcación 
(Remolcador), DAMEN STAN TUG 2608, ver en la página 
www.nicaraguacompra.com.ni. Lo relacionado a las Términos de 
Referencia para esta Contratación. 

La presentación de la oferta será el día Martes catorce (14) 
de Octubre del 2014, a las 02:00 p.m, en las oficinas de EPN. 
dirección Residencial Bolonia, de la optica Nicaragüense l/2c. 
a! lago y 1 c abajo. 

Managua, Octubre ocho (08) del año dos mil catorce. 

(f) Lic. Adriana Dinarte Caiero, Responsabie División de 
Adquisiciones, EMPRESA PORTUARIA NACIONAL. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERViCIOS ADUANEROS 

Reg. 18743 - M. 90518 - Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. 036/2014 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
(DGA), MANAGUA, CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS DE 
LA MAÑANA. 

VISTOS RESULTA 

Con fecha ocho de agosto del año dos mil catorce, la Licenciada 
Alejandra El Azar Reithel, en su calidad de Gerente General del 
Depósito Aduanero Público Aduanera de Ultramar, S.A. No. 6115, 
presentó ante la Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), 
solicitud de inhabilitación de extensión de los tanques No. 1 y 11 
ubicados en Puerto Corinto, Plantel Transmerquim de Nicaragua, 
S.A. Analizada legalmente la documentación adjunta, el día once 
de agosto del año dos catorce, la División de Asuntos Jurídicos 
remitió a la División de Fiscalización memorándum de solicitud 
con referencia DGA/DAJ/BMRS/3564/~8/2014 para que se realice 
inspección in situ en las instalaciones y se dictamine si cumple 
con las medidas de seguridad que se requieren para el cierre de la 
extensión del Depósito Aduanero. El día tres de septiembre del año 
dos mil catorce, la Dirección de Fiscalización remite memorando 
con referencia DGA/DF/HPM/DA/0003/08/2014, expediente e 
Informe de Inspección y Evaluación Técnica realizado el día 
veintiséis de agosto del año dos mil catorce al Depósito Aduanero 
Público Aduanera de Ultramar, S.A., dicho informe concluye 
con todo lo observado a los tanques conocidos como No. 1 y 11 
CUMPLEN con los requisitos para proceder a la inhabilitación 
como extensión del Depósito Aduanero Público No. 6115 a nombre 
A"" A rl1H11n,:i.:,.-.:J rl,:i. T Tltr-.::1m1J1r ~ A 
'-'"""" ,1.'LU'-'"U.11 .... .LU. ._,,..., .._.,.l\.IU.lllU.I.) lo.J'oJl'Lo 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que de conformidad al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CAUCA), Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), Ley Creadora de la 
Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma a la Ley 
Creadora de la Dirección General de Ingreso, se determina el 
procedimiento para operar como Depósito Aduanero. 

SEGUNDO: Que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 117 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (RECAUCA),Cese de Operaciones inciso b), 
por renuncia voluntaria del depositario, en cuyo caso deberá ser 
debidamente justificada y aceptada por la Autoridad Aduanera. 
En este caso deberá comunicarlo al Servicio Aduanero al menos 
con una anticipación de un mes al cese. 

TERCERO: Que con fecha veintiséis de agosto del año dos mil 
catorce, la Dirección de Fiscalización realizó Informe de Inspección 
y Evaluación Técnica al Depósito Aduanero Público Aduanera de 
Ultramar, S .. A .. , dicho informe concluye que con todo lo observado 
a los tanques conocidos como No. 1 y 11 CUMPLEN con los 
requisitos para proceder a la inhabilitación como extensión del 
Depósito Aduanero Público No. 6115 a nombre de Aduanera de 
Uitramar, S.A. 

POR TANTO 
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De conformidad a los requisitos estipulados en el artículo 27 del 
Código Aduanero Uniforme Centroamericano (CAUCA) y los 
artículos l 07 y 11 O, 11 7 del Reglamento al Código Aduanero 
Uniforme Centroamericano (RECAUCA), Acuerdo Ministerial 
Número 19-2000 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
del 05 de Junio del 2000 y disposiciones generales el punto 
4.6 de la Circular Técnica 09-2000; sin perjuicio del control 
aduanero permanente en sus tres modalidades y el cumplimiento 
y aplicación de las disposiciones contenidas en la legislación 
aduanera vigente, en el artículo 27 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano (CA U CA) y los artículos l 09, inciso a, by c, 115 
y 116 del reglamento (RECAUCA) y la Ley 339, Ley Creadora 
de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de reforma a 
la ley Creadora de la Dirección General de Ingresos. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se autoriza Ja deshabilitación de extensión de Jos 
tanques conocidos como No. 1y11 a nombre del Depósito Aduanero 
Público Aduanera de Ultramar, S.A. No. 6115, Identificado con 
cédula Ruc No. J0310000014221, ubicados en Puerto Corinto 
Plantel Transmerquim de Nicaragua, S.A. 

SEGUNDO: Actualizar la presente resolución administrativa de 
deshabilitación de extensión, en el Módulo de Gestión de Usuario 
(MGU), que administra el Departamento de Notaría y Registro de 
la División de Asuntos Jurídicos. 

TERCERO: Cumplir y hacer cumplir Jo establecido en el artículo 
115 del Reglamento al Código Aduanero Uniforme Centroamericano 
(RECAUCA), así como las demás Leyes Aduaneras y Normas 
Administrativas, en lo relativo al quehacer aduanero y de comercio 
exterior en las operaciones en que intervenga. 

CUARTO: Publicar la presente resolución administrativa de 
deshabilitación de extensión a nombre del depósito Aduanero 
Público Aduanera de Ultramar, S.A. No. 6115 en la Gaceta, Diario 
Oficial del estado de la República de Nicaragua. 

QUINTO: Publicar en Circular Técnica de la Dirección General 
de Servicios Aduaneros, la presente resolución administrativa de 
deshabilitación a nombre del Depósito Aduanero Público Aduanera 
de Ultramar, S.A. No. 6115. 

SEXTO: La presente resolución consta de tres folios en papel común 
y se~archiva adjunto al expediente que contiene las diligencias 
de autorización. 

SEPTIMO: Notifíquese al solicitante para que ejercite su derecho. 

(f) Barbara Marusta Rodney Solís, Directora División Asuntos 
Jurídicos. Héctor Manuel Pavón Morales, Director División de 
Fiscalización. Eddy Medrano Soto, Director General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 20254 - M. 95095 - Valor C$ 435.00 

CARTEL 

De conformidad con el artículo 148 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, sáquense a subasta pública 
los bienes embargados que consisten en FINCA SITUADA EN 
EL KM 13 CARRETERRA SUR COMARCA CONOCIDA 
COMOASENTE EN ESTAJURISDICCION DELCRUCERO, 
CON UN AREA DE CINCO MIL NOVECIENTOS SEIS 
PUNTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS ( 
5,906.62Mts2) comprendido dentro de los siguientes 
linderos particulares NORTE: Lote del señor Pedro Pierson, 
SUR: Lote del señor Jean Paul Matagne Pierret y Camino 
que conduce a la carretera sur de por medio, caserio de los 
Alemanes. ESTE: Resto de la Finca matriz del señor Manuel 
Maritz Fredebrechtb y OESTE: Camino que conduce hacia 
la carretera Sur de por medio caserío los Alemanes, la que 
pertenece al señor Javier Antonio HernándezAlemán, Inscrita 
bajo Nºl22335, Tomo: 1910, Folio: 172 y 173, Asiento: 
1 º.-Columna de Inscripciones sección de Derechos Reales 
Libro de Propiedades, del Registro Publico del Departamento 
de Managua con Registro catastral No. 2952-3-11-000-2-
1203 Dicho embargo es en contra de JAVIER ANTONIO 
HERNANDEZ ALEMAN REPRESENTANTE DE CENTRO 
DE SERVICIOS MERINCO S.A., COPIADORA DE 
NICARAGUAS.A., APLICACIONES Y SISTEMAS S.A., 
MERCADEO INTERNACIONAL COMPUTARIZADO 
S.A.,ELECTRONICA INTERNACIONAL S.A., 
SOLUCIONES ORACLE ARA NICARAGUA S. A., 
a solicitud de la parte demandante INSTITUTO 
NICARAGUENSE DE SEGURIDAD SOCIAL (INSS), 
REPRESENTADA REPRESENTADO POR EL LIC. 
LESTER ROBERTO LUNA RAUDEZ. La base de la 
subasta es la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTISIETE 
CORDOBAS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS ( C$ 
5,894,727.38). Señálese esta subasta a las ONCE DE LA 
MAÑANA DEL SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE, la que se realizará en este Despacho Judicial. 
Publíquese en cualquier diario de circulación Nacional en 
tres publicaciones. Postura en estricto contado. Dicho bienes 
pueden verse en la siguiente dirección: Km 13 carretera sur 
200 metros al norte 100 metros al este barrio los Sol ices 
Comarca Asente, el Crucero, Managua. Notifíquese.- (F) 
H. VINDEL. JUEZ (F) F. LOAISIGA M. SRIA.- Dado en 
la ciudad de MANAGUA, a las once y cincuenta y ocho 
minutos de la mañana del tres de octubre de dos mil catorce. 
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EDICTO: 

De la solicitud presentada por los señores GUSTAVO ADOLFO, 
GLADYS DEL CARMEN, BENJAMIN ENRIQUE, todos de 
apellidos PEÑA MENA. Y L VIS ALBERTO MENA, MARI CE LA 
DEL SOCORRO MENA, MICHAELL ALEXANDER MENA 
Y MELVIN JAVIER MORALES MENA, quienes comparecen 
en su propio nombre y representación, en la cual solicitan se 
les declare como Únicos y Universales Herederos de todos los 
bienes, derechos, y acciones, de quien en vida fuese la Madre de 
los señores antes mencionados, de nombre ENRIQUETA DEL 
CARMEN MENA CASTILLO (q.e.p.d.), en particular sobre un 
bien inmueble identificado como Lote numero 4, manzana U-1, 
común área 171.00 mts2

, con los sigu,ientes linderos específicos: 
Norte: M-U-1, Lote 5; al Sur: M-U-1, Lote 3, Este: Calle; Oeste: 
Calle, Barrio Pedro Joaquín Chamorro, municipio de Mateare 
departamento de Managua.-

Por tanto, quien crea tener mejor o igual derecho que los solicitantes, 
preséntese ante este Despacho, para que en el término legal de 
ocho días, de conformidad al articulo 744 Pr., ejerza su derecho 
a oponerse a la presente solicitud.-

Dado en el municipio de Ciudad Sandino, a los dieciocho dias del 
mes de febrero del año dos mil catorce.- (f) Lic. Juan Francisco 
Arguello Acuña. Juez de Distrito Civil del municipio de Ciudad 
Sandino del departamento de Managua. (f) Secretaria.-

Asunto No: 000023-0440-20i4-CV 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg.18286 - M. 88550 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

3-3 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 57, 
Página 29, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

GABRIELA ROCÍO MENDIETA RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: le extiende el Título de Doctora en 
Medicina y Cirugía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
veintinueve del mes de agosto del dos mil catorce. Presidente 
Fundador, Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle 
Rivas Reyes. Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 

Managua. Veintinueve del mes de agosto de dos mil catorce. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18287 - M. 88580 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 252, tomo XIII, partida 
11860, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

NORVIN ORLANDO MORENO CASCO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermero Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los v.einticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18288 - M. 88519 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 10, 
página No 5, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALÍ ASDRUBAL JIMÉNEZ CARRANZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Seguridad e Higiéne Ocupacional, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de diciembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, 
Director de Postgrado y Educación Continua, Msc. Sil vio Moisés 
Casco Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle 
Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año dos mil trece. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Directora de Registro. 

CERTIFICACIÓN 
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La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 200, 
Página No. !O 1, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ALÍ ASDRUBAL JIMÉNEZ CARRANZA, natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Industrial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
regiamenios dei ramo ie conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año dos mil trece. El 
Rector de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El 
Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de noviembre del año dos mil trece. (f) 
Margarita Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 18289 - M. 88639 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 466, 
Página No. 235, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ESMERALDA JUDITH MEDAL SANTANA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año 2013. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 409, 
página No 205, Tomo No. VI, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 

DE MANAGUA. POR CUANTO: 

ESMERALDA JUDITH MEDAL SANTANA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende 
el Diploma de Postgrado en Sistemas de Planificación de 
los Recursos Empresariales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintisiete días del mes de julio del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, Ei Secreiario General, Msc. María Leiicia Vaiie Dáviia, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del año 2013. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 18290 - M. 88642 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 4 71, 
Página No. 238, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos def 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

VELKIS ISABEL PRADO CERNA, natural de Ticuantepe, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del año dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
v~inte días del mes de junio del año 2013. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 448, 
página No 225, Tomo No. VI, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

VELKIS ISABEL PRADO CERNA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
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programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma 
de Postgrado en Sistemas de Planificación de los Recursos 
Empresariales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
veintisiete días del mes de julio del año dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director 
de Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del año 2013. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro. 

Reg. 18291 - M. 88485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 513, 
Página No. 258, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDWING JAKSON BERMÚDEZ MENDOZA, natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposicion'es 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Sistemas, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 18292 - M. 88688 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 57 l, Página O 12, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IRENE YUSEN ARCIA LÓPEZ. Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO se le extiende el título de: Licenciada en Contabilidad 

Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Maelia 
Celeste Divo González, Directora de Registro Nacional. UPONIC 

Reg. 18293 - M. 88689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 572, Página 012, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JACK ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ Natural de Diriomo, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las dispósiciones vigentes. POR 
TANTO se le extiende el título de: Licenciado en Contabilidad 
Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
catorce días del mes de octubre del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro. Soza Bravo. 
Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Aracely del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Maelia 
Celeste Divo González, Directora de Registro Nacional. UPONIC 

Reg. 18294 - M. 88628 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 817, Página 009, Tomo II, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

HORACÍO JOSE CASTÍLLO MORALES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de enero del año dos mil once. Rector de la 
Universidad: Ing. Aldo Urbina Villalta. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 
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Es conforme, Managua, dieciséis de febrero de 2011. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 18295 - M. 88663 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2790, Página 216, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS RAMÓN MARÍN ESPINO. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de tv1anagua, República de 1'~icaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, dieciocho de marzo de 2014. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 18296 - M. 88401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2730, Página 225, Tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo. se inscribió él Título aue dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGÚA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BISMARCK ALBERTO ALVARADO AVELLÁN. Natural de 
Nueva Guinea, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por esta Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamento universitario 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
Je conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de febrero del año dos mil doce. Rector de la 
Universidad: Ing. A!do Urbina Vi!!a!ta. Secretario Genera!: !ng. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, quince de febrero de 2012. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 18297 M. 88508 Valor C$ 95.00 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 417, tomo XI, del Libio de Registío de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

SANDRA PATRICIA CASTRILLO RODRIGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de octubre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de octubre del 2013. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18298 - M. 88593 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 355, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

DAYSI YAMILETH LUMBÍ RÍOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-061187-0001 S ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Economía Agrícola. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
Es conforme, Managua, 13 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18299 - M. 88487 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 303, tomo III, del Libro de Registro de 
Título del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

VLADIMIR FRANCISCO GARCIA LARGAESPADA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Instituto 
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Politécnico de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Bioanálisis Clínico, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de abril del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 18 de Abril del 2012. (f) Director. 

Reg. 18300 - M. 88683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 392, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MILDER JAVIER TÉLLEZ URBINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-04 l l 88-0044S ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18301 - M. 88763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 9, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

BAYARDO JAVIER JIRÓN ROJAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 28 l- l 60583-0002F ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en Urología. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua,20 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18302- M. 88761- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 260, tomo 11, del Libro de Registro de Título del Escuela de 
Enfermería Jinotepe, Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA MERCEDES ABURTO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 202-070777-0002H ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18303 - M. 88661 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 495, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA; MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA ROSAN A MÉNDEZ GÁMEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad l 6 l-220877-0002J ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista 
en Radiología. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18304 - M. 88574 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 191, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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WILLIAM EDUARDO RAYO ROSTRÁN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
Químico Farmacéutico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de Mayo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18305 - M. 88571 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 144, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GRETHELAZAREEL GALEANO NAVARRETE, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
Químico Farmacéuéico, para que goce de ios derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de Noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18306 - M. 88543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 133, tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

TERESA FRANCiSCA ROI\'iERO, ha cumpiido con todos ios 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de julio del dos mil nueve. El Rector de 
la Universidad, Maritza Vargas. El Secretario General, San R." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2009. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18307 - M. 88514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 67, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELTON NICOLAS ROJAS NAVARRETE, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de febrero del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 20 de Febrero de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18308 - M. 88730 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 115, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARTHA JANETTE GÓMEZ ZAPATA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Publica y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 10 de Marzo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18309 - M. 88670 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 10, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSENIA LISSETH RIVERA ZAMORAN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
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Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 27 de Noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18310- M. 88666 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 271, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA MARCELA PICADO PINEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en ia ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de Julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18311 - M. 88284 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 135; Número: 
2907; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

!D.A.L!.A. M.A.RG.ARITA ESPINOZA CERDA. l'Jatural de 
Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende ei título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de abril del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 22 de mayo de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 18312 - M. 88586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 135; Número: 
291 O; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

OMARANTONIO ALEMÁN AGUIRRE. Natural de Altagracia, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Contaduría 
Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de abril del año 2013. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, ~iércoles, 22 de mayo de 2013. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Areas. Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 18313 - M. 3085446 - Valor C$ 95.00 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo 1, Página 056, Línea 1358 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

MARLENE ROBLE TO RODRIGUEZ. Ha Cumplido con <lodos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil trece. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. RuthAlvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
~,.1eza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 18314- M. 3085450- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo 1, Página 056, Línea 1349 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 
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MIGDALIA DEL SOCORRO MARADIAGA LAGOS. Ha 
Cumplido con dodos los Requisitos Académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el 
Título de: Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil trece. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. RuthAlvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 18315 - M. 88510- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 24 Partida 3,800 Tomo XX 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

ROSEMARY DEL CARMEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Médicas le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia." Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Jose Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jiron, Secretario General Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 18316- M. 88514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 32 Partida 3,816 Tomo XX 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

JUANITA ARACELLI SABORIO RIVERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de ios derechos y prerrogativas que iegaimente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 

de la Facultad, Jose Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Feiipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente. 

Reg. 18317 - M. 88516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 41 Partida 3,834 Tomo XX 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

.A.YEL!N GIL BEN!TEZ, ha cumplido con ~odos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el 
Título de Licenciada en Tecnología Médica." Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano 
de la Facultad, Jose Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 18318- M. 88554 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-R.ector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 21 Partida 3, 794 Tomo XX del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

MANUEL ERNESTO CANO BALTODANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas." Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
ia Facuitad, Msc. Raúi Cortez Lara. Ei Secretario Generai, Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, seis días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez Vice- Rector de la Universidad. 
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Reg. 18319- M. 88556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 22 Partida 3, 795 Tomo XX del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE -
POR CUANTO: 

JESSICA AURORA PALADINO ARANA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de en Banca y Finanzas." Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los seis 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General, Msc. 
l1 .. ntonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, seis días del mes de agosto del año dos mil catorce. (t) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 18320 M.- 88649 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pre grado Tomo 
XXVIII del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 103 en el folio 103 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 103. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

GABRIELA ANDREA VALLEJO ALVARENGA, ha cumplido 

carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de 
la República de Nicaragua, POR TANTO le extiende el Título 
de Licenciada en Marketing y Publicidad, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de julio del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino Rector. Firma Ilegible. Master Yanina Arguello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 103 Folio 103, Tomo XXVIII del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de Julio del año 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Master Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de julio del año dos mil catorce. (t)Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 18321 M.- 88647 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXIX del Departamento de Registro Académico rola con el número 
008 en el folio 008 la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 008. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

GABRIELALFREDO RODRÍGUEZALVARADO, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la 
República de Nicaragua, POR TANTO le extiende el Título de 
Ingeniero Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los cinco días del mes 
de julio del año dos mil catorce. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino Rector. Firma Ilegible. Master Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 008 Folio 008, Tomo XXIX del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 5 de Julio del año 
2014." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua cinco de julio del año dos mil catorce. Firma 
ilegible. Master Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua cinco de julio del año dos mil catorce. (t)Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. 18475 - M. 88850 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 450, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KATHYA JESSENIA MADRIGAL VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-040791-0016U ha 
cumplido con todos los requisitos académico establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diplomacia y Ciencias Políticas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a uno 
día del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, E!mer Cisneros Moreira. E! Secretario Genera!, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 18476 - M. 8871 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 115, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

ALBA ELIETH GONZÁLEZ FA RIÑAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 408-030891-0002M ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Carazo. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18477 - M. 88907 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 104, tomo IX, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

MIRTHA JEAMILETH BEJARANO BERROTERÁN, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación en 
la Especialidad de Biología y Ciencias Naturales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de junio del dos mil seis. El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria General, 
Nivia González Rojas. 

Es conforme, Managua, 21 de agosto de 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18478- M. 88930 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 475, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facuiiad Ciencias Econónlicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO REYNOSASALGADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-290677-00 l 9W ha cumplido con todos 
los requisitos academicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Administración 
Funcional de Empresas e Instituciones. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 15 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18479 - M. 88920 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓl"..J 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que1 

en la página 86, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

8478 

XOCHILT GUADALUPE CHAVARRÍA CONDEGA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 561-1O1088-0000Q ha 
cun1plido con todos los requisitos academicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 18480- M. 88979 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 409, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ALINA CELIETH MENESES MORALES.Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 123-110490-0000A ha cumplido con todos 
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los requisitos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con Orientación en Materno infantii. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18481 - M. 88990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 205, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
lVIANAGUA - POR CUANTO: 

MARVIN JONATHAN AGURCIA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-091090-0007X ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Eln1er Cisneros tv1oreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18482 - M. 89023 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 451, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA MARÍA CENTENO MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 202-070185-0001 Y ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con l',.tención en Lengua y Literatura Hispánicas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 

de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18483 - M. 89011 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
a la página 430, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ MARTÍNEZ ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-170285-0021 D ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Cirugía Maxilofacial. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 09 de abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18484 - M. 89006 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 162, tomo III, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

DEYLIN ALEJANDRO CALERO CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-221092-00008 ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18485 - M. 89062 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

Ei suscriio Uirector de ia u1recc1on de Registro Acae1em1co 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 132, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MABEL MERARIS PÉREZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-100788-0012W, ha cumplido con todos 
los requisitos por la facultad de Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18486 - M. 89065 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 133, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALA UTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ARACELY DEL CARMEN CRUZ MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 441-070787-0002K ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18487 - M. 89067 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 131, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 

UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

MEDARDO ERNESTO RAMOS GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-040886-0012B, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Economía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 4 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18488 - M. 89049 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantii y Estadística de ia UNAN-Managua, certifica que 
en la página 196, tomo IV, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ROSA AURA ARAÚZ WEIMAR. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 454-230 l 9 l-0003L, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto de! 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18489 - M. 88874 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 063, Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.JJ.SS. que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ AMADOR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiendo ei 
Título de Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de julio del año dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
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Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. 
Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 03 de julio del 2012. (t) Director de Registro, 
U.C.A.N. 

Reg. 18490 - M. 89002 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 193, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

YERAL OSMAR SANTANA CORTEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado en Farmacia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente 
se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (t) Director de Registro, 
U.C.A.N. 

Reg. 18491 - M. 89000 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 186, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

JUTDENIA TELLEZ DIAZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. ( t) Director de Registro, 
U.C.A.N. 

Reg. 18492 - M. 88461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo I, Página 055, Línea 1323 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

NAHELYS GERONIMA SAENZ BAEZ. Ha Cumplido 
con <lodos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil catorce. R_ector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. RuthAlvarado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (t) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza. Director Departamento Registro Académico. 

Reg. 18493 - M. 88959 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau'', Certifica que en el 
Tomo I, Página 055, Línea 1331 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

ANA IRIS VARGAS RIVAS. Ha Cumplido con <lodos los 
Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (t) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza. Director Departamento Registro Académico. 

Reg. 18494 - M. 89020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo I, Página 054, Línea 1296 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

PAULINA DE LOS ANGELES LO PEZ GODINES. Ha Cumplido 
con <lodos los Requisitos Académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
de la facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende 
el Título de: Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
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días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (f) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza. Director Departamento Registro Académico. 

Reg. 18495 - M. 89009 - Valor C$ 95.00 

CERTiFiCACiON 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 
Tomo I, Página 053, Línea 1270 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDADJEAN JACQUES ROUSSEAU- UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

DACIA YAHOSKA BAEZ CALERO. Ha Cumplido con <lodos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de la facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del año 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza. Director Departamento Registro Académico. 

Reg. 18496 - M. 88854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 373, tomo XII, partida 10722, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KAREN MASSIEL ARÁUZ FLORES. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones peítinentes establecidas poi la 
Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de 
septiembre del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: 
Ing. Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. 
Osear Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de octubre del año dos 
mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18497 - M. 89069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 141, tomo XIII, partida 
11525, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

ELDA MARÍA GUZMAN BELLO. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
ios requisitos exigidos por ei pian de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de febrero 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua trece días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18498 - M. 88899 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de !a Universidad Politécnica dé 
Nicaragua, Certifica que en el folio 301, tomo XI, partida 9008, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLiTÉCNiCA DE NiCARAGUA POR CUANTO: 

FÁTIMA DEL CARMEN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los once días del mes de abril del 
año dos mil doce." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veinte días del mes de mayo del año dos 
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18499 - M. 89047 - Valor C$ 95.00 

REPOSICION DE CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 09, Página 138, Tomo 1, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MIGUEL ANGEL CRUZ PICADO. Natural de La Trinidad, 
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Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de septiembre del afio dos mil catorce. Rectora de la 
Universidad: Dr. Adriana Meza Castellanos. Secretaria General: 
Lic. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Decano de la Facultad: 
Ing. Alejandro Mendoza Fonseca. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Academico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18500 - M. 88887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Pnnnlo;:ar flp Nlf"<:J1ro;:a(J11<:l• rP.rtifif"<:Ji r111P. h1J1in Pl hlº A.")Q P6nino::a fl(\Q 
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Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YAOSCA GUTIEÉRREZ PÉREZ. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de abril del afio dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga Soza Bravo. Secretaria General: Lic. 
Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Julio 
Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18501 - M. 88867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3257, Página 088, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OLGA LYDIA SÁENZ VEGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de io prescrito en ias disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veinticuatro días del mes de julio del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: MBA. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: Ing. Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. 
Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, doce de Agosto del 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 18502 - M. 88924 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3211, Página 065, Tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GEMA BELARMINA REYES ROA. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de 1'-licaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de abril del afio dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez. Secretario General: Ing. 
Diego Mufioz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, dos de junio de 2014. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. 18503 - M. 88916 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de P ... egistro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 42, Página 21, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Arquitectura.-Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDUARDO ANTONIO RODRIGUEZ VASQUEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Arquitectura, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de marzo del afio mil novecientos noventa 
y dos. Rector de la Universidad: Arq. Edgar Herrera. Secretario 
General: Ing. Sergio Obregon. Decano de la Facultad: Arq. t~elson 
Brown. 
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Es conforme, Managua, treinta de agosto de 2011. (t) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro - UNI 

Reg. 18504 - M. 89112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La ~u.scrita Directora de Registro de la Universidad de Managua, 
cert1f1ca que bajo el Nº 720, Página 142, Tomo II, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Electrónicas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: ' 

JULIO JAVIER NAVARRO ESPINOZA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito e; las disposi~iones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Eléctrico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 25 
días del mes de julio del año dos mil 2013. Rector de la Universidad: 
Ing. Néstor Gallo. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Lic. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veinticinco días del mes julio de 2013. (t) 
Ing. María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. 18505 - M. 89129 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 257, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELIZABETH CRISTINA BÁRCENAS SÁNCHEZ,hacumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Bioanalisis Clínico, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." ' 

Es conforme. León, 02 de Julio de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18506 - M. 88845 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 282, tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta 

Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA JANCY MERCADO MARADIAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." ' 

Es conforme. León, 12 de Agosto de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18507 - M. 88903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 276, tomo XIV, del Libro de· Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de lá Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

CINDY JOSIE ESPINOZA SOLÍS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes.de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." ' 

Es conforme. León, 10 de Marzo de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18508 - M. 88967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 430, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FÉLIX ANTONIO ESPINOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 
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Es conforme. León, 25 de Abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18509 - M. 88976 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 50, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EL DOCTOR NELSON MARCIAL RIVERA TÓRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Especialista en Cirugía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de Julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18510 - M. 89071 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 295, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LISETTE MERCEDES TERCERO GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 12 de Agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18511 - r-v1. 89074 - Valoi C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 294, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KARLA RENÉ ARGÜELLO GUERRERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 

en Ciencias de Enfermería, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion. M." 

Es conforme. León, 12 de Agosto de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18512 - M. 89092- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 487, tomo XIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

JAMILETH CRISTINA MENDOZA CANALES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de i~icaragua, a los catorce 
días del mes de octubre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 14 de octubre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18514 - M. 88982 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente 
UDO CERTIFICA que bajo el Folio 29, Partida 3,809, Tomo 
XX, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

LUIS MANUEL CARRASCO PASTRAN,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas 
le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte y 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice- Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de Agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón. Secretario General Universidad de 
Occidente. 

8485 

www.enriquebolanos.org


14-10-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 194 

Reg. 18515 - M. 88893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
577, Página 289, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

MARCELA MASSIEL HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiocho 
del mes de mayo del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Rector Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veintiocho del mes de mayo de dos mil catorce. (t) Caro! 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18516 - M. 89052 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2141, Página 102, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Facultad de Medicina Veterinaria, 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDADCENTRALDENICARAGUAPORCUANTO: 

BENJAMÍN AARÓN PILARTE. Natural de Masaya, 
Departamento Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Doctor en Medicina 
Veterinaria, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repuouca ae l'Hcaragua a ios 
once días del mes de septiembre del dos mil catorce. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solorzano. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico UCN (A.I.) 

Reg. 18517 - M. 88869 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la 
U.N.A., certifica que bajo el Número 263, Página 132, Tomo II, 
del Libro de Registro de Título, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: 

HARVEY OLIVER VALVERDE LUNA, Natural de El Sauce, 
Departamento de Leon, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Agronomía. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en la 
Orientación de Sanidad Vegetal, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
A.,:i. l<::ri Tln1u"'"'reo1r1o...l Ji'r<.ln..-.ieoron. T"'"'lom'lorori. Tnlnuo ... o c;1"'"'C" Tla...-.n ..... ,.,. rl.a. 
........... 1.U. ...... .., .......... .;JJ.'-IU.'-1., .J. 1.u.1.n .... 1. .. :n .... v J.'-'1'-'llJU\.;V J.U.lUY"'.lª ~11"-'"· .1..J'"-''-'ªllV U'-' 

la Facultad, Gregorio Varela Ochoa. Secretaria General, Alberto 
Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año dos mil 2014. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. 18518 - M. 88879 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 1052.1, Tomo No. 6, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera de 
Administración de Empresas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

ARLEN MARÍA DÍAZ MENDOZA, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los diecisiete días del 
mes de diciembre del dos mil once. El Rector de la Universidad: 
Dr. Gilberto Bergman Padilla, El Secretario General: Dr. Jorge 
Quintana García. 

Es conforme, León, Nicaragua a los diecinueve días del mes de 
diciembre del dos mil once. (t) Lic. José Moreira Rojas, Director 
de Registro Académico. 

Reg. 18519 - M. 88852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 95, 
Partida No. 50, Tomo No. I, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

EDDY GABRIEL FON SECA, natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

8486 

www.enriquebolanos.org


14-10-14 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 194 

Le extiende el Título de Máster en Informática Empresarial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
regiamentos dei ramo ie conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 18520 - M. 88854 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín T.11tero (lJMT.) C:ertifica aue haio Folio: 174· Número· - -------- ------- ,-- --,,, ---------- -.--- ---J- - ----- - -:; - --------• 

3874; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ANA DEL CARMEN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. Natural 
de Moyogalpa, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
días del mes de abril del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 30 de abril de 2014. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) 
MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. 18521. - M. 89127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Jefe Sección Docente del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua, 
América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE ESTUDIOS 
MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, "GENERAL 
DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO": POR 
CUANTO: 

OSCAR CLEMENTE ALFRED LOODRICK, Natural 
de Waspán, Costa Caribe Norte, Republica de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Escuela de 
Enfermería del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Enfermero Profesional. Para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Inscrito en 
ei Libro de Raiificación de Tiiuio; Numero 89, Foiio 032, Tomo i 
Dado en Ja Ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. Jefe Sección 
Docente CSEM - E. de N. Teniente Coronel Inf. DEM. (f) Roger 
José Díaz Tapia. 

Reg. 18544 - M. 89298 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 457, 
Página No. 229, Tomo No. II, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. • 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, El Director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. (f) Margarita 
Cuadra Ferrey, Director de Registro. 

Reg. 18545 - M. 89294 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No 317, 
página No 159, Tomo No. III, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en Ja Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NOELIA ANTONIA AQUIRRE MORENO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Contabilidad i\vanzada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 

8487 

www.enriquebolanos.org


14-10-14 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 194 

treinta días del mes de julio del año dos mil diez. El Rector de 
la Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, Director de 
Postgrado y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco 
Marenco, El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, 
La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de julio de 201 O. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. 18546 - M. 89236 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Ja Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 437, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ELIZABETH DEL ROSARIO ANDINO SANDOVAL, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias de Ja Educación y Humanidades, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media, mención 
Ciencias Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruíz S." 

Es conforme. León, 12 de Mayo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18547 - M. 89266 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 135, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de Ja Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ MURRILLO, ha cumplido con 
todos Jos requisitos establecidos por Ja Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en Ja ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos treinta días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de Ja Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 30 de Abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18548 - M. 89375 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 205, tomo XIII, partida 
11719, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

JULIO CÉSAR NOGUERA GONZÁLEZ. Natural de San Juan 
del Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de t~icaragua. POR TAI""..JTO: Le 

extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. Para 
que goce de Jos derechos y prerrogativas que Ja ley Je concede. 

Dado en Ja ciudad de Managua a Jos ocho días del mes de marzo 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillq 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua catorce días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18549- M. 89239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de Ja Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 162, tomo XIII, partida 
11590, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección iieva a su cargo, se inscribió ei Títuio que dice: '"LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

NORLAN ALEXANDER FONSECA DELGADILLO. Natural 
de Chinandega, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos Jos requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Información. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Ja ley Je concede. 

Dado en la ciudad de ~.1anagua a los quince días del mes de febrero 
del año dos mil catorce." El Rector de Ja Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 
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Es conforme, Managua trece dfas del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18550 - M. 89152 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de 1"~icaragua, Certifica que en el folio 252, ton10 XIII, partida 
11859, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR 
CUANTO 

ESCARLETH FABIOLA RODRÍGUEZ CASTILBLANCO. 
Natural de La Concordia, Departamento de Jinotega, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan 
de estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lidia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18551 - M, 89222 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 120, Página 010, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KEILA ARELIS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. J'.~atural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Pedagogía con Mención en Administración Escolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Raul Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18552 - M. 89380 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 739, Página 015, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRIGITTE INDIRA OROZCO HERNANDEZ. Natural de 
Boaco, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de junio del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18553 - M. 89180 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 047, Página 004, Tomo 
1-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma. que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA JOHANNA LÓPEZ CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Diploma de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Administración Escolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de enero del año dos mil trece. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Nubia Miranda Arceyut. (f) Ing. Manuel Lopez Miranda. 
Director de Registro Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 112, Página O 1 O, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA JOHANNA LÓPEZ CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de ft-v1anagua, República de 1'-.Jicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el Titulo de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Academico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18554 - M. 89177 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 039, Página 004, Tomo 
1-2011, Libro de Registro de Diplomas Intermedio de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYRA EDITA LÓPEZ ALVARADO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Diploma de: Técnico Superior 
en Pedagogía con mención en Administración Escolar, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil doce. Rectora de la 
Universidad: Dra. Oiga María S. Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. 
Nubia Miranda Arceyut.(f) Ing. Manuel López Miranda. Director 
de Registro Nacional. UPONIC. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 116, Página O 1 O, 

Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYRA EDITA LÓPEZ ALVARADO. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con mención en Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18555 - M. 89173 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 113, Página 010, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYRA YESENIA MARTÍNEZ. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía 
con Mención en Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18556 - M. 89109 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 114, Página 010, 
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Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR DE JESÚS CENTENO. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado en Pedagogía 
con Mención en Administración Escolar, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de mayo del año dos mil catorce. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. 18557 - M. 89275 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 397, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CHRISTIAN HERNALDO NARV ÁEZ GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-011191-00 l 5N ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y 
de Sistemas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18558 - M. 89163 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 402, tomo III, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ANIELKA LISSETH MÉNDEZ TORRES. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-040492-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Ciencias Ambientales. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 27 de junio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18559 - M. 89198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 425, tomo V, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUREMA NAVESKA ARGEÑAL CHÁVEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-191282-0014G, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
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Especialista en Ginecología y Obstetricia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 09 de Abril del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18560 - M. 89352 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 254, tomo 11, del Libro de Registro de 
Título del Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA- POR CUANTO: 
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LIGIA EUSEVIA HERNANDEZ BENAVIDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por el Instituto Politécnico 
de la Salud. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería en Salud Pública, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de junio del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R". 

Es conforme, Managua, 13 de junio del 2008. (f) Director. 

Reg. 18561 - M. 89191 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 214, tomo V, del Libro de Registro de Título de 
la Facultad Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA - POR CUANTO: 

ZEIDY ELIETTE LÓPEZ MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-300589-0014 Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académico establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 29 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18562 - M. 89189 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la página 303, tomo III, del Libro de Registro de 
Título de la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA - POR CUANTO: 

WENDY EMILSE LÓPEZ MAIRENA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Turismo Sostenible, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

catorce días del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 14 de diciembre del 2012. (f) Directora. 

Reg. 18563 - M. 89226 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 78, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-POR CUANTO: 

NYDIA IVA1\1ARA VARGAS ÁLVAREZ. l",J"atural de l"~icaragua, 
con cédula de identidad 445-291086-000 lB ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Banca 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18564 - M. 89205 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Ul..JA!~-ivíanagua, certifica que 
en la página 394, tomo 11, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CRISTINA FABIOLA SEQUEIRA GUEVARA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-220290-0003Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Biología con mención en Administración de 
Recursos Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18565 - M. 89208 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICÁCIÚN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la 
página 315, tomo II, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

GERMAN DANILO MEJÍA MELÉNDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Biología con Mención en Administración de Recursos 
Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisnero Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2013. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 18566 - M. 89292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 453, tomo V, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓN0}\<1A DE NICARAGUA, lVIANAGUA- POR CUANTO: 

MELANIA ISABEL AYALA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-080766-0000K ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de Técnica 
Superior en Pedagogía con Mención en Administración de la 
Educación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en ia ciudad de Managua, Repúbiica de Nicaragua, a ios 
veintiséis dias del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18567 - M. 89219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 144, tomo lll, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

KAREN ELIZABETH FONSECA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-050792-0000M ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Carazo. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 11 de julio del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18568 - M. 3098207 - Valor C$ 190.00 
CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1278, Folio: 
043, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Periodismo, que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

JUSTO MANUEL GONZALEZ GAITAN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Técnico Superior en 
Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veiniidos días dei mes de agosto dei año dos mii catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de Agosto de 2014. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el numero: 1279, Folio: 
043, Tomo 001, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la facultad de Diseño, que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL 
VALLE. STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

JUSTO MANUEL GONZALEZ GAITAN, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: le extiende el título de Licenciado en Disefio 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de agosto del afio dos mil catorce. Rectoría, 
Mba. Kathia Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga 
Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de Agosto de 2014. 
(f) Lic. Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. 18569- M. 89271 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 1O1, Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de CC.EE.AA., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

PALMA OSORIO GLEYSIS MARIA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada 
en Administración de Empresa, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos diez 
días del mes de abril del afio dos mil catorce. El Rector de Ja 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 1 O de abril del 2014 (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18570 - M. 89281 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad "Jean Jacques Rousseau", Certifica que en el 

Tomo I, Página 055, Línea 1307 del Libro de Registro de Títulos 
que esta Oficina Lleva a su Cargo, se Inscribió el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD JEAN JACQUES ROUSSEAU - UNIJJAR 
- POR CUANTO: 

KARLA MADAHI O BANDO MARIN. Ha Cumplido con dodos 
los Requisitos Académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes de Ja facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO Le Extiende el Título de: 
Licenciada Química Farmacéutica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en Ja ciudad de Managua, República de Nicaragua, a Jos veinte 
días del mes de julio del afio dos mil catorce. Rector-Presidente: 
Msc. Aníbal Lanuza R. Secretaria General: Msc. Ruth Al varado O. 

Conforme su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 20 de julio del afio 2014. (F) Msc. Félix Pedro Cárcamo 
Meza, Director, Departamento Registro Académico. 

Reg. 18571 - M. 89287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora.de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 4221, Página 072, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BYRON JOSÉ CÁCERES VELÁSQUEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos exigidos por la Facultad 
de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Electrónico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del afio dos mil catorce. Rector 
de la Universidad: Ing. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz !atino. Decano de !a Facultad: !ng. Rona!d 
Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintiuno de julio del 2014. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. 18572 - M. 89248 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad 
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del Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página 
Número 249, Asiento 537, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el 
acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA, POR CUANTO: 

HEYDI LETICIA CASTILLO BENAVIDES. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Publica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de diciembre del año dos mil trece. lng. Everth 
Rivas Bejarano, Rector. Ing. Manuel Alemán González, Secretario 
General. Lic. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de diciembre del año dos mil trece. (f) Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. 18573 - M. 89255 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico 
de La American University, LA AU, certifica que en la página 
noventa y dos, tomo uno, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

KENIAAZUCENA LIRA CALDERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de noviembre del año dos mil diez. El 
Rector de la Universidad, Julio Cesar Arévalo Reyes. El Secretario 
General, Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua veinticinco de noviembre del año dos mil 
diez. (f) Ing. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. 18574 - M. 89211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 

590, Página 295, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que 
esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" 
POR CUANTO: 

ILEANA AUXILIADORA SIRIA BERMÚDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesora de Enseñanza 
n1edia en Lengua y Literatura Hispánica Nivei Técnico. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, diez del 
mes de julio del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. Diez del mes de julio de dos mil catorce. (f) Lic. Carol 
M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. 18575 - M. 89193 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 19, Folio 
068, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, de Técnico Superior 
en Ciencias de la Educación, que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO. 

VILMA LEONOR SANTANA LARA, Natural de San Juan del 
Sur, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha Cursado 
y Aprobado satisfactoriamente al plan de Estudio correspondiente 
al Programa de Formación para Profesores en Educación Media 
(PEM), POR TANTO le extiende el Título De: Profesor en 
Educación Media con Mención en Matemáticas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 

quince días del mes de junio del año 2014. Firman: El Rector de 
la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González .. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. 18576 - M. 89101 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la U.C.C. Certifica que en Folio No. 
412, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
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CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 
MILTON JONATAN MATUS RUEDA, Natural de: Matiguas, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le exíiende ei Tíiuio de: ARQUiTECTO. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de junio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dos días del mes de junio 
del dos mil catorce. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., 
Directora de Registro Académico. 

Reg. 18577 - M. 89154- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 357, Página 179, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

DARY JOSE CASTILBLANCO AGUILAR, Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos 
Naturales y del Ambiente. POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Forestal, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del año dos mil nueve. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Guilleímo Ramón Castro ~v1aíin. Secretaria General, 
Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de mayo del año dos mil nueve. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg.18598 - M. 89485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5115, 
At"tai Nn ')Q Tnmn YT T 1hrn rl,,,. D&an1C"trn rl&a T1t111nc- ria. r!rl:lrl11<:lrlnC' 
~LV""°' J."''-'•...,_,, &'U'lll'U' ..c .. a, .&...11._,J.'-' .......... .l.'-"""óJ.-'l.J.V '-'"' • J.\.UJ.V..:J U"' '-JllUUUUUV.JI 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JORLENNE DE JESÚS FLORES ZELEDÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 

Económicas Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.18599 - M. 89483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5203, 
Acta No. 29, Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CESÁR MANUEL ALEMÁN ESPINOZA. Ha cumplido con todos 
ios requisiios estabiecidos por ia Facuiiad de: Ciencias Económicas 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos d~ 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 
días del mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.18600 - M. 89683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4770, 
Acta No. 27, Tomo X, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

SANDRA KARINA CÁRDENAS HERNÁNDEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 
días del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (t) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 
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Reg. 18601 - M. 89520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 036, Tomo I, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

IRMA LEONOR SILIS TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Tecnología Medica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18602 - M. 3091737 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 195, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias médicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANAAUTÓNOMADE NICARAGUA". POR CUANTO: 

DAYSI STHELVINA DUARTE SAEt~Z, ha curnplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Licenciada en Farmacia, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 07 de agosto del 2014. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. 18603 - M. 89678 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 13, Partida 3,579, Tomo XIX, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

CIPRIANA DEL CARMEN RODRÍGUEZ RIVAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 

Económicas y Administrativas le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas". Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente. se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días del 
mes de febrero del año dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz .. El Decano de la Facultad, Msc. 
Raúl Cortez Lara. El Secretario General,. Msc. Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, tres días del mes de febrero del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 18604 - M. 89439 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario General de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 44, Partida 3,839, Tomo XX, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

LUIS MANUEL TORREZ MEZA, ha ·cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciado en Tecnología Médica". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte 
y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. El Rector 
de la Universidad, Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. José Esteban Sequeira S. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vice -Rector de la Universidad Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, veinte y ocho días del mes de agosto del año dos mil catorce. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jiron. Secretario General Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. 18605 - M. 89940 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 53, Partida 3,660, Tomo XIX, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

WESTER ALEXANDER DARCE ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales le extiende el Título de Licenciado en Derecho". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la 
Facultad, Msc. Raúl Cortez Lara. El Secretario General,. Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 18606 - M. 89523 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de !a Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 19, Partida 3,789, Tomo XX, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

ALBA MARINA LOPEZ RAMIREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez 
días del mes de junio del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la 
Facultad, Msc. José Esteba Sequeira. El Secretario General,. Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. 
León, diez días del mes de junio del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 18607 - M. 89498 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Vice-Rector de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 07, Partida 3,766, Tomo XX, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

JONATHAN JOSE ABURTO MEJIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le 
extiende el Título de Licenciado en Psicología". Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la 
Facultad, Msc. José Esteban Sequeira. El Secretario General,. Msc. 
Antonio Sarria Jirón. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
veintiséis días del mes de abril del año dos mil catorce. (f) Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre Téllez, Vice-Rector de la Universidad. 

Reg. 18608 - M. 89525 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 

Nicaragua, Certifica que en el folio 251, tomo XIII, partida 11856, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

LUBY LISSETH VALENZUELA LÓPEZ .Natural de Sébaco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de abril 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Dra. Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18609 - M. 89476- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 254, tomo XIII, partida 1186(;, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

JOSUÉ RUGAMA MEZA .Natural de San Isidro, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Enfermero Profesional. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de abril 
del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Ora Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18610- M. 89472 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 255, tomo XIII, partida 11867, 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA: POR CUANTO 

SILVIA BANUENZA JIRÓN BLANDÓN. Natural de El Jícaro, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
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por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticinco días del mes de 
abril del año dos mil catorce." El Rector de la Universidad: Lidia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dieciséis días del mes de mayo del año dos 
mil catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. 18611 - M. 89699 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 3112, Página 016, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

REBECA FABiOLA GUERRERO MORGAN. Naiurai de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamento universitario vigente le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de octubre del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: Ing. Diego 
Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, trece de noviembre del 2013. (f) lng. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. 18612 - tvf. 89685 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2873, Página 257, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MODESTO DAVID CALLEJOS SOBALVARRO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de julio del año dos mil catorce. Rector de 
la Universidad: Ing. ~~éstor Gallo Zeledón Secretado General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, seis de agosto de 2014. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. 18613 - M. 89551 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el Nº 2859, Página 250, Tomo IV, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

NELSON OSWLADO MONCADASÁNCHEZ. Natural de Este!í, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de io prescriio en ias disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de junio del año dos mil catorce. Rector de la 
Universidad: Arq. Víctor Arcia Gómez Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, siete de julio de 2014. (f) Ing. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. 18614 - M. 89605 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 208, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Ciencias Economicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

FRANJA LUCÍA CABALLERO BLANDÓN, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 
Es conforme. León, 20 de mayo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. 18615 - M. 89561 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la págin269, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YANDIRA YAHOSKA MARTÍNEZ PANIAGUA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de julio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18616 - M. 89548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 218, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLORIA MARÍA MONTES LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico 
Farmacéutico, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de julio del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. 18617 - M. 89509 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 167, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR JAVIER IBARRA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 

para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 30 de abril de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.18618 - M.89465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 392, tomo !!, del Libro de R.egistro de Título de la 
Facultad Ciencias e Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA.DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING DEL CARMEN NAVARRETE SEBALLO, Natural 
de Nicaragua con cédula de identidad 042-140791-0000M, ha 
cumplido con todos los requisitos académico establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Ingeniera Industrial y de Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 22 de agosto del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.18619 - M.89553 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 311, tomo Il, del Libro de Registro de Título de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

GUSTAVO ALFONSO CRUZ MÉNDEZ, Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Gestión de la Información. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil trece. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 
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Reg.18620 - M.89500 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 84, tomo XII, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NiCARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL EUGENIO BONILLA GÓMEZ, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 00 l-060883-0040A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
uno días del mes de septiembre del dos mil catorcé. El Rector de 
la Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, 
Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 1 de septiembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. 18621 - M. 89468 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de ia Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3203, Folio 970, Tomo No. 11, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JUAN CARLOS JIRÓN GONZÁLEZ. Natural de El Rama, 
Departamento de R.A.A.S, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de septiembre del dos mil catorce. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, rv1anagua, dieciocho de septiembre del 2014. (f) 
Lic. Yadira Bermúdez García, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. 18623 - M. 89633 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), debidamente Autorizado por el CNU según 
Resolución30-2002 del 15/Nov/02. Por medio Certifica: que bajo 
Folio: 29; No. 181; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que 
lleva este despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y 

literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR 
CUANTO: 

GLORIA JOHANA GÓMEZ ZUNIGA. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería , 
POR TANTO: Le extiende el título de Ingeniera en Gerencia 
Agropecuaria. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de ivianagua, República de i~icaragua, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año 2008. Lic. Abe! Jesús 
Meléndez M., Lic. Jiselda Cruz Aguirre. 

Reg. 18624 - M. 89649 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la 
Universidad del Valle, certifica que bajo el número 1344, Folio 
044, Tomo 001 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de, que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. 
STUDIUM SEMPER ADEST - POR CUANTO: 

CLAUDIO JESUS SUAREZ SANCHEZ, natural de Tipitapa, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contabiiidad 
publica y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidós días del mes de agosto del año catorce.- Rectoría, Mba 
Kathia Sehtmsn; Secretaria General Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 
Es conforme. Managua, a los 22 días del mes de agosto de 2014. 
Lic. Silvia Arreaga, Directora 

8501 

Reg. 18625 - M. 89718 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el Número 560, Página 280, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

JAEL BILDAD CRUZ CASTILLO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Recursos 
Naturaies y dei Ambiente POR TANTO: ie extiende ei Tituio de 
Ingeniero Forestal, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil catorce. Rector 
de la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de 
la Facultad, Matilde Somarriba Chang. Secretaria General, Alberto 
Sedile Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 29 de agosto del año dos mil 2014. (f) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 
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